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PROYECTO DEL ACTA NÚMERO 117, CORRES-
PONDIENTE A LA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA

EL DÍA 24 DE MAYO DEL AÑO 2018.

Acta Número 117

Honorable Congreso del Estado

Septuagésima Tercera Legislatura Constitucional

Tercer Año Legislativo

Segundo Periodo Ordinario

Sesión Ordinaria celebrada en la ciudad de

Morelia, Michoacán de Ocampo, el día 24 veinticua-

tro de Mayo de 2018 dos mil dieciocho, Presidencia

del Diputado Roberto Carlos López García. Siendo las

8:28 ocho horas, con veintiocho minutos, el Presi-

dente instruyó a la Segunda Secretaría pasar lista de

asistencia, hecho lo cual y habiéndose comprobado

la existencia del quórum legal, el Presidente declaró

abierta la Sesión; y solicitó a la Primera Secretaría,

dar cuenta al Pleno de los asuntos que se somete-

rían a su consideración, lo que se realizó conforme al

siguiente: ORDEN  DEL  DÍA : I. LECTURA Y APROBACIÓN EN SU

CASO, DEL ACTA NÚMERO 116, CORRESPONDIENTE A LA SESIÓN

ORDINARIA DEL DÍA 16 DE MAYO DEL AÑO 2018. II. LECTURA DE

LA COMUNICACIÓN MEDIANTE LA CUAL EL INGENIERO PASCUAL

SIGALA PÁEZ, SECRETARIO DE GOBIERNO DEL ESTADO, REMITE EL

INFORME CORRESPONDIENTE AL PRIMER TRIMESTRE DEL EJERCICIO

FISCAL DEL AÑO 2018, DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MI-
CHOACÁN. III. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE

DECRETO POR EL QUE SE REFORMA EL ARTÍCULO 11 DE LA LEY

PARA LA INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD EN EL

ESTADO DE MICHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR LA DIPU-
TADA ADRIANA HERNÁNDEZ ÍÑIGUEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
IV. LECTURA DE LA INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO POR EL

QUE SE REFORMA EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 1º DE LA

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MI-
CHOACÁN DE OCAMPO, PRESENTADA POR EL DIPUTADO DONOVAN

RENDÓN LÓPEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAR-
TIDO ACCIÓN NACIONAL. v. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN

DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE

DESIGNA PRESIDENTE PROVISIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE APA-
TZINGÁN, MICHOACÁN, ELABORADO POR LA COMISIÓN DE

GOBERNACIÓN. Y TOMA DE PROTESTA. VI. LECTURA, DISCUSIÓN Y
VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO MEDIANTE

EL CUAL SE DESIGNA PRESIDENTE PROVISIONAL DEL H. AYUNTA-
MIENTO DE AQUILA, MICHOACÁN, ELABORADO POR LA COMISIÓN

DE GOBERNACIÓN. Y TOMA DE PROTESTA. VII. LECTURA, DISCU-
SIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE DECRETO

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA PRESIDENTE PROVISIONAL DEL H.
AYUNTAMIENTO DE TUXPAN, MICHOACÁN, ELABORADO POR LA

COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. Y TOMA DE PROTESTA. VIII. LECTU-
RA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO DE

DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA PRESIDENTE PROVISIONAL

DEL H. AYUNTAMIENTO DE COPÁNDARO, MICHOACÁN, ELABORADO

POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. Y TOMA DE PROTESTA. IX.
LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN CON PROYECTO

DE DECRETO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA PRESIDENTE PROVI-
SIONAL DEL H. AYUNTAMIENTO DE CONTEPEC, MICHOACÁN,
ELABORADO POR LA COMISIÓN DE GOBERNACIÓN. Y TOMA DE

PROTESTA. X. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DEL DICTAMEN

CON PROYECTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA AL

TITULAR DE LA PROCURADURÍA FEDERAL DEL CONSUMIDOR ASÍ COMO

AL DELEGADO DE DICHO ORGANISMO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN,
A SUPERVISAR Y SANCIONAR EN SU CASO CONFORME A SUS ATRI-
BUCIONES A LAS ESTACIONES DE SERVICIO DE GASOLINA QUE

INCUMPLEN CON DESPACHAR LA CANTIDAD DE COMBUSTIBLE QUE

CORRESPONDE A LO PAGADO POR LOS CONSUMIDORES, ELABO-
RADO POR LA COMISIÓN DE INDUSTRIA, COMERCIO Y SERVICIOS.
XI. LECTURA DE LA PROPUESTA DE ACUERDO POR EL QUE SE EX-
HORTA A LOS 112 AYUNTAMIENTOS Y AL CONCEJO MAYOR DE

CHERÁN, MICHOACÁN Y AL GOBIERNO DEL ESTADO PARA QUE APLI-
QUEN DE MANERA CORRECTA Y SIN EXCEPCIÓN EL REGLAMENTO Y
LA LEY DE TRÁNSITO Y VIALIDAD DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE

OCAMPO E IMPLEMENTEN BRIGADAS DE PREVENCIÓN DE RIESGOS Y
ACCIDENTES EN MATERIA DE TRÁNSITO Y VIALIDAD, PRESENTADA

POR EL DIPUTADO ROBERTO MALDONADO HINOJOSA, INTEGRANTE

DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTI-
TUCIONAL. XII. LECTURA, DISCUSIÓN Y VOTACIÓN DE LA PROPUESTA

DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE REESTRUCTURAN DIVERSAS

COMISIONES Y COMITÉS DE LA SEPTUAGÉSIMA TERCERA LEGISLATU-
RA, PRESENTADA POR LOS DIPUTADOS INTEGRANTES DE LA JUNTA

DE COORDINACIÓN POLÍTICA. XIII. LECTURA DEL POSICIONAMIEN-
TO CON MOTIVO DEL CXXIII ANIVERSARIO DEL NATALICIO DEL

GENERAL LÁZARO CÁRDENAS DEL RÍO, PRESENTADO POR EL DIPU-
TADO ROBERTO CARLOS LÓPEZ GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL.
XIV. LECTURA DEL POSICIONAMIENTO REFERENTE AL «DÍA INTERNA-
CIONAL DE LA DIVERSIDAD BIOLÓGICA», PRESENTADO POR LA

DIPUTADA SANDRA LUZ BEJAR MARTÍNEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO.
.
Al término de la lectura, el Presidente con fun-

damento en el Artículo 227 de la Ley Orgánica y de
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de Ocampo, retiró el Décimo Tercer Punto de la Or-

den del Día; posteriormente, el Presidente sometió

en votación económica el nuevo Orden del Día; soli-

citando quienes estuvieran a favor se sirvieran

manifestarlo en la forma referida, habiéndose com-

putado 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en contra

y 0 cero abstenciones; acto posterior, el Presidente

declaró, aprobado el Orden del Día, con las modifica-

ciones realizadas. En cumplimiento del Primer Punto

del Orden del Día, el Presidente declaró que aten-

diendo al hecho de que el Acta Número 116

correspondiente a la Sesión Ordinaria celebrada el

día 16 dieciséis de mayo de 2018, se publicó en la

Gaceta Parlamentaria, esa Presidencia sometía a su

consideración en votación económica, si era de dis-

pensarse el trámite de su lectura, solicitándoles que

quienes estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo

en la forma referida; posteriormente solicitó se ma-

nifestaran quienes estuvieran en contra; así como

las abstenciones; acto seguido, fue aprobado y así

declarado, posteriormente, sometió en votación eco-

nómica el contenido del Acta, mismo que fue aprobado

y así declarado. En atención del Segundo Punto del

Orden del Día, el Presidente instruyó a la Primera

Secretaría dar lectura a la Comunicación mediante la

cual el Ingeniero Pascual Sigala Páez, Secretario de

Gobierno del Estado, remite el informe correspondien-

te al Primer Trimestre del Ejercicio Fiscal del año

2018, del Gobierno del Estado de Michoacán; conclui-

da la lectura, el Presidente ordenó su turno a la

Comisión Inspectora de la Auditoría Superior de Mi-
choacán, para su remisión al Órgano Técnico
Fiscalizador. En atención del Tercer Punto del Orden
del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra a
la Diputada Adriana Hernández Íñiguez, a efecto de
dar lectura a la exposición de motivos de la Iniciativa
con Proyecto de Decreto por el que se reforma el Artí-
culo 11 de la Ley para la Inclusión de las Personas
con Discapacidad en el Estado de Michoacán de Ocam-
po; finalizada la lectura, el Presidente ordenó su turno
a la Comisión de Desarrollo Social y de Derechos
Humanos, para estudio, análisis y dictamen. En des-
ahogo del Cuarto Punto del Orden del Día, el
Presidente otorgó el uso de la palabra al Diputado
Donovan Rendón López, a efecto de dar lectura a la
exposición de motivos de la Iniciativa con Proyecto
de decreto por el que se reforma el segundo párrafo

del Artículo 1 de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo; termina-

da la lectura, el Presidente ordenó su turno a la

Comisión de Puntos Constitucionales, para que de-

clare si ha lugar admitir a discusión la Iniciativa

presentada. En cumplimiento del Quinto Punto del

Orden del Día, el Presidente solicitó a la Segunda

Secretaría dar lectura al Dictamen con Proyecto de

Decreto, mediante el cual se designa Presidente Mu-

nicipal Provisional del Ayuntamiento de Apatzingán,

Michoacán, dentro del periodo 2015 – 2018, elaborado

por la Comisión de Gobernación; finalizada la lectu-

ra, el Presidente sometió a discusión el dictamen,

preguntando que si alguno de los presentes deseaba

hacer uso de la palabra se sirviera manifestarlo en la

forma referida, a fin de integrar los listados corres-

pondientes; toda vez que ningún Diputado pidió

intervenir, sometió el dictamen en votación nominal,

en lo general, solicitándoles que al votar manifesta-

ran su nombre y apellidos, así como el sentido de su

voto, y el o los artículos que se reservan; e instruyó a

la Segunda Secretaría recoger la votación e informar

a esa Presidencia el resultado, el cual fue de 35 treinta

y cinco votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero

abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró:

«Aprobado en lo general y en lo particular por la Sep-

tuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen con

Proyecto de Decreto, mediante el cual se designa a la

ciudadana Gisele Nahiliht Liera Servín, Presidente

Municipal, provisional del Ayuntamiento Constitucio-

nal de Apatzingán, Michoacán, dentro del periodo

Constitucional 2015 – 2018»; y ordenó se elaborará el

Decreto, se notificara y se procediera en sus térmi-

nos. Acto posterior, el Presidente designó en comisión
de cortesía a las y los diputados: Rosa María de la
Torre Torres, Donovan Rendón López, Judith Adriana
Silva Rosas y Sandra Luz Béjar Martínez, a efecto de
que se sirvieran introducir a ese Recinto a la ciuda-
dana Gisele Nahiliht Liera Servín, para que rindiera

la protesta de ley, en tanto declaró un receso. Una
vez en el Recinto los diputados comisionados y la
Presidenta provisional; el Presidente de la Mesa di-
rectiva, reanudó la Sesión y pidió a los presentes
ponerse de pie y realizó la toma de protesta de la
siguiente forma: ciudadana Gisele Nahiliht Liera Ser-

vín, ¿Protesta guardar y hacer guardar la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Consti-
tución Política del Estado Libre y Soberano de
Michoacán de Ocampo y las leyes que de ambas ema-
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nen y desempeñar leal y patrióticamente el cargo de
Presidente Municipal Provisional, del Ayuntamiento
de Apatzingán, Michoacán, que se le ha conferido?
Respuesta de la interpelada, «SI PROTESTO»; poste-

riormente, el Presidente expuso, «Si no lo hace Usted,

que el pueblo se lo demande». A continuación, el Pre-

sidente solicitó a los diputados de la Comisión de

Protocolo, acompañar al umbral de ese Recinto a la

ciudadana Gisele Nahiliht Liera Servín. En atención

del Sexto Punto del Orden del Día, el Presidente pi-

dió a la Tercera Secretaría dar lectura al Dictamen

con Proyecto de Decreto, mediante el cual se designa

Presidente Municipal Provisional del Ayuntamiento

de Aquila, Michoacán, dentro del periodo 2015 – 2018,

elaborado por la Comisión de Gobernación; al térmi-

no de la lectura, el Presidente sometió a discusión el

dictamen, preguntando que si alguno de los presen-

tes deseaba hacer uso de la palabra se sirviera

manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar los

listados correspondientes; toda vez que ningún Di-

putado pidió intervenir, sometió el dictamen en

votación nominal, en lo general, solicitándoles que al

votar manifestaran su nombre y apellidos, así como

el sentido de su voto, y el o los artículos que se re-

servan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger la

votación e informar a esa Presidencia el resultado, el

cual fue de 35 treinta y cinco votos a favor, 0 cero

votos en contra y 0 cero abstenciones; acto seguido,

el Presidente declaró: «Aprobado en lo general y en lo

particular por la Septuagésima Tercera Legislatura,

el Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante el cual

se designa al ciudadano Ítalo Serrano Papa, Presi-

dente Municipal, provisional del Ayuntamiento

Constitucional de Aquila, Michoacán, dentro del pe-

riodo Constitucional 2015 – 2018»; y ordenó se

elaborará el Decreto, se notificara y se procediera en

sus términos. Acto posterior, el Presidente designó

en comisión de cortesía a las y los diputados: Espe-

ranza Vargas Franco, Mariana Victoria Ramírez, Raúl

Prieto Gómez y Sandra Luz Béjar Martínez, a efecto

de que se sirvieran introducir a ese Recinto al ciuda-
dano Ítalo Serrano Papa, para que rindiera la protesta
de ley, en tanto declaró un receso. Una vez en el Re-
cinto los diputados comisionados y el Presidente

provisional; el Presidente de la Mesa directiva, re-
anudó la Sesión y pidió a los presentes ponerse de
pie y realizó la toma de protesta de la siguiente for-
ma: ciudadano Ítalo Serrano Papa, ¿Protesta guardar

y hacer guardar la Constitución Política de los Esta-
dos Unidos Mexicanos, la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Michoacán de Ocampo y
las leyes que de ambas emanen y desempeñar leal y

patrióticamente el cargo de Presidente Municipal Pro-
visional, del Ayuntamiento de Aquila, Michoacán, que
se le ha conferido? Respuesta del interpelado, «SI
PROTESTO»; posteriormente, el Presidente expuso,
«Si no lo hace Usted, que el pueblo se lo demande». A
continuación, el Presidente solicitó a los diputados

de la Comisión de Protocolo, acompañar al umbral de
ese Recinto al ciudadano Ítalo Serrano Papa. En des-
ahogo del Séptimo Punto del Orden del Día, el
Presidente instruyó a la Primera Secretaría dar lec-
tura al Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante
el cual se designa Presidente Municipal provisional

del Ayuntamiento de Tuxpan, Michoacán, dentro del
periodo 2015 – 2018, elaborado por la Comisión de
Gobernación; concluida la lectura, el Presidente so-
metió a discusión el dictamen, preguntando que si
alguno de los presentes deseaba hacer uso de la pa-

labra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a

fin de integrar los listados correspondientes; toda vez

que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dic-

tamen en votación nominal, en lo general,

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y

apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los

artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presi-

dencia el resultado, el cual fue de 35 treinta y cinco

votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero absten-

ciones; acto seguido, el Presidente declaró: «Aprobado

en lo general y en lo particular por la Septuagésima

Tercera Legislatura, el Dictamen con Proyecto de De-

creto, mediante el cual se designa al ciudadano

Domingo Mora Cuevas, Presidente Municipal, provi-

sional del Ayuntamiento Constitucional de Tuxpan,

Michoacán, dentro del periodo Constitucional 2015 –

2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, se notificara

y se procediera en sus términos. Acto posterior, el
Presidente designó en comisión de cortesía a las y
los diputados: Mayra Vanesa Mejía Granados, Lilia
Rodríguez Jiménez, César Alfonso Cortés Mendoza y
Sandra Luz Béjar Martínez, a efecto de que se sirvie-
ran introducir a ese Recinto al ciudadano Domingo
Mora Cuevas, para que rindiera la protesta de ley, en
tanto declaró un receso. Una vez en el Recinto los
diputados comisionados y el Presidente provisional;
el Presidente de la Mesa directiva, reanudó la Sesión
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y pidió a los presentes ponerse de pie y realizó la
toma de protesta de la siguiente forma: ciudadano
Domingo Mora Cuevas, ¿Protesta guardar y hacer guar-
dar la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Michoacán de Ocampo y las leyes que

de ambas emanen y desempeñar leal y patrióticamente

el cargo de Presidente Municipal Provisional, del

Ayuntamiento de Tuxpan, Michoacán, que se le ha

conferido? Respuesta del interpelado, «SI PROTES-

TO»; posteriormente, el Presidente expuso, «Si no lo

hace Usted, que el pueblo se lo demande». A conti-

nuación, el Presidente solicitó a los diputados de la

Comisión de Protocolo, acompañar al umbral de ese

Recinto al ciudadano Domingo Mora Cuevas. En des-

ahogo del Octavo Punto del Orden del Día, el

Presidente pidió a la Segunda Secretaría dar lectura

al Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante el cual

se designa Presidente Municipal Provisional del Ayun-

tamiento de Copándaro, Michoacán, dentro del periodo

2015 – 2018, elaborado por la Comisión de Goberna-

ción; al término de la lectura, el Presidente sometió

a discusión el dictamen, preguntando que si alguno

de los presentes deseaba hacer uso de la palabra se

sirviera manifestarlo en la forma referida, a fin de

integrar los listados correspondientes; toda vez que

ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dicta-

men en votación nominal, en lo general, solicitándoles

que al votar manifestaran su nombre y apellidos, así

como el sentido de su voto, y el o los artículos que se

reservan; e instruyó a la Segunda Secretaría recoger

la votación e informar a esa Presidencia el resultado,

el cual fue de 30 treinta votos a favor, 0 cero votos en

contra y 0 cero abstenciones; acto seguido, el Presi-

dente declaró: «Aprobado en lo general y en lo particular

por la Septuagésima Tercera Legislatura, el Dictamen

con Proyecto de Decreto, mediante el cual se designa

al ciudadano Luis Antonio Tena Hernández, Presiden-

te Municipal, provisional del Ayuntamiento

Constitucional de Copándaro, Michoacán, dentro del

periodo Constitucional 2015 – 2018»; y ordenó se ela-
borará el Decreto, se notificara y se procediera en

sus términos. Acto posterior, el Presidente designó
en comisión de cortesía a las y los diputados: Martha
Patricia Medina Garibay, Leticia Ruiz López, Raúl Prie-
to Gómez y Sandra Luz Béjar Martínez, a efecto de
que se sirvieran introducir a ese Recinto al ciudada-
no Luis Antonio Tena Hernández, para que rindiera

la protesta de ley, en tanto declaró un receso. Una
vez en el Recinto los diputados comisionados y el
Presidente provisional; el Presidente de la Mesa di-
rectiva, reanudó la Sesión y pidió a los presentes

ponerse de pie y realizó la toma de protesta de la
siguiente forma: ciudadano Luis Antonio Tena Her-
nández, ¿Protesta guardar y hacer guardar la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexica-
nos, la Constitución Política del Estado Libre y
Soberano de Michoacán de Ocampo y las leyes que de

ambas emanen y desempeñar leal y patrióticamente
el cargo de Presidente Municipal Provisional, del
Ayuntamiento de Copándaro, Michoacán, que se le
ha conferido? Respuesta del interpelado, «SI PROTES-

TO»; posteriormente, el Presidente expuso, «Si no lo

hace Usted, que el pueblo se lo demande». A conti-

nuación, el Presidente solicitó a los diputados de la

Comisión de Protocolo, acompañar al umbral de ese

Recinto al ciudadano Luis Antonio Tena Hernández.

En cumplimiento del Noveno Punto del Orden del Día,

el Presidente instruyó a la Tercera Secretaría dar lec-

tura al Dictamen con Proyecto de Decreto, mediante

el cual se designa Presidente Municipal Provisional

del Ayuntamiento de Contepec, Michoacán, dentro del

periodo 2015 – 2018, elaborado por la Comisión de

Gobernación; concluida la lectura, el Presidente so-

metió a discusión el dictamen, preguntando que si

alguno de los presentes deseaba hacer uso de la pa-

labra se sirviera manifestarlo en la forma referida, a

fin de integrar los listados correspondientes; toda vez

que ningún Diputado pidió intervenir, sometió el dic-

tamen en votación nominal, en lo general,

solicitándoles que al votar manifestaran su nombre y

apellidos, así como el sentido de su voto, y el o los

artículos que se reservan; e instruyó a la Segunda

Secretaría recoger la votación e informar a esa Presi-

dencia el resultado, el cual fue de 30 treinta votos a

favor, 0 cero votos en contra y 0 cero abstenciones;

acto seguido, el Presidente declaró: «Aprobado en lo
general y en lo particular por la Septuagésima Terce-
ra Legislatura, el Dictamen con Proyecto de Decreto,
mediante el cual se designa al ciudadano Oscar Álva-
rez Velázquez, Presidente Municipal, provisional del
Ayuntamiento Constitucional de Contepec, Mi-

choacán, dentro del periodo Constitucional 2015 –
2018»; y ordenó se elaborará el Decreto, se notificara
y se procediera en sus términos. Acto posterior, el
Presidente designó en comisión de cortesía a las y
los diputados: Roberto Maldonado Hinojosa, María
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Guadalupe Sánchez Murillo, Elena Osorio Álvarez,
Rogelio Trejo Trejo y Sandra Luz Béjar Martínez a efec-
to de que se sirvieran introducir a ese Recinto al
ciudadano Oscar Álvarez Velázquez, para que rindie-

ra la protesta de ley, en tanto declaró un receso. Una
vez en el Recinto los diputados comisionados y la Pre-
sidenta provisional; el Presidente de la Mesa directiva,
reanudó la Sesión y pidió a los presentes ponerse de
pie y realizó la toma de protesta de la siguiente for-

ma: ciudadano Oscar Álvarez Velázquez, ¿Protesta

guardar y hacer guardar la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Polí-

tica del Estado Libre y Soberano de Michoacán de

Ocampo y las leyes que de ambas emanen y desem-

peñar leal y patrióticamente el cargo de Presidente

Municipal Provisional, del Ayuntamiento de Conte-

pec, Michoacán, que se le ha conferido? Respuesta

del interpelado, «SI PROTESTO»; posteriormente, el

Presidente expuso, «Si no lo hace Usted, que el pue-

blo se lo demande». A continuación, el Presidente

solicitó a los diputados de la Comisión de Protocolo,

acompañar al umbral de ese Recinto al ciudadano

Oscar Álvarez Velázquez. En atención del Décimo

Punto del Orden del Día, el Presidente solicitó a la

Primera Secretaría dar lectura al texto del Dictamen

con Proyecto de Acuerdo mediante el cual se exhorta

al Titular de la Procuraduría Federal del Consumidor

así como al Delegado de dicho organismo en el Esta-

do de Michoacán, a supervisar y sancionar en su caso

conforme a sus atribuciones, a las estaciones de ser-

vicio de gasolina que incumplen con despachar la

cantidad de combustible que corresponde a lo pagado

por los consumidores, elaborado por la Comisión de

Industria, Comercio y Servicios; concluida la lectura,

el Presidente sometió a discusión, preguntando que

si alguno de los presentes deseaba hacer uso de la

palabra, se sirviera manifestarlo en la forma referida,

a fin de integrar los listados correspondientes; otor-

gándole el uso de la voz a favor del Proyecto de Acuerdo

a la Congresista Eugenia Herrera Aguirre; terminada

la intervención, el Presidente sometió a su conside-

ración en votación económica, preguntando si se

encontraba suficientemente discutido, que quienes

así lo consideraran lo manifestaran en la forma se-

ñalada; acto continuo, el Presidente declaró aprobado,
se considera suficientemente discutido, por lo que,
sometió en votación económica el Proyecto de Acuer-
do, y pidió a la Segunda Secretaría recoger la votación

e informar a esa Presidencia el resultado, solicitando
que quienes estuvieran a favor se sirvieran manifes-
tarlo en la forma referida, habiéndose computado 30
treinta votos a favor, 0 cero votos en contra y 0 cero

abstenciones; acto seguido, el Presidente declaró:
«Aprobado por la Septuagésima Tercera Legislatura,
el Dictamen con Proyecto de Acuerdo mediante el cual
se exhorta al Titular de la Procuraduría Federal del
Consumidor así como al Delegado de dicho organis-
mo en el Estado de Michoacán, a supervisar y

sancionar en su caso conforme a sus atribuciones, a
las estaciones de servicio de gasolina que incumplen
con despachar la cantidad de combustible que corres-
ponde a lo pagado por los consumidores»; y ordenó se
elaborara el Acuerdo y se cumpliera conforme al mis-
mo. En atención del Décimo Primer Punto del Orden

del Día, el Presidente concedió el uso de la palabra al
Diputado Roberto Maldonado Hinojosa, a efecto de

exponer los fundamentos y motivos de la Propuesta

de Acuerdo por el que se exhorta a los 112 ayunta-

mientos y al Concejo Mayor de Cherán, Michoacán y

al Gobierno del Estado para que apliquen de manera

correcta y sin excepción el Reglamento y la Ley de

Tránsito y Vialidad del Estado de Michoacán de Ocampo

e implementen brigadas de prevención de riesgos y

accidentes en materia de tránsito y vialidad; finaliza-

da la lectura, el Presidente ordenó su turno a la

Comisión de Comunicaciones y Transportes, para

estudio, análisis y dictamen. En cumplimiento del

Décimo Segundo Punto del Orden del Día, el Presi-

dente instruyó a la Segunda Secretaría dar lectura a

la Propuesta de Acuerdo mediante el cual se Rees-

tructuran Diversas Comisiones y Comités de la

Septuagésima Tercera Legislatura, presentada por los

diputados Integrantes de la Junta de Coordinación

Política; al término de la lectura, el Presidente some-

tió a discusión, preguntando que si alguno de los

presentes deseaba hacer uso de la palabra, se sirvie-

ra manifestarlo en la forma referida, a fin de integrar

los listados correspondientes; toda vez que ningún

Legislador solicitó intervenir, sometió en votación

económica el Proyecto de Acuerdo, y pidió a la Segun-

da Secretaría recoger la votación e informar a esa

Presidencia el resultado, solicitando que quienes

estuvieran a favor se sirvieran manifestarlo en la for-
ma referida, habiéndose computado 27 veintisiete
votos a favor, 0 cero votos en contra, y 0 cero absten-
ciones; acto seguido, el Presidente declaró: «Aprobado
por la Septuagésima Tercera Legislatura, la Propues-
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ta de Acuerdo mediante el cual se Reestructuran Di-
versas Comisiones y Comités de la Septuagésima
Tercera Legislatura»; y ordenó se elaborara el Acuer-
do, y se cumpliera conforme al mismo. En atención

del Décimo Tercer Punto del Orden del Día, el Presi-
dente otorgó el uso de la palabra a la Diputada Sandra
Luz Béjar Martínez, efecto de dar lectura al Posicio-
namiento referente al «Día Internacional de la
Diversidad Biológica; terminada la lectura, el Presi-
dente declaró que el Pleno quedaba debidamente

enterado. Agotado el Orden del Día, el Presidente or-
denó se levantara la Sesión, siendo las 10:05 diez
horas con cinco minutos. Asistieron a la Sesión las y
los diputados: Acuchi Rodríguez Antonio, Ávila Gon-
zález Yarabí, Béjar Martínez Sandra Luz, Castro
Calderón Mercedes Alejandra, Campos Vargas José

Felipe, Cedillo Hernández Ángel, Cortés Mendoza

César Alfonso, De la Torre Torres Rosa María, Díaz

Durán Daniela, Flores García Ma. Auxilio, García

Chavira Eduardo, García Maldonado Jesús Remigio,

González Mendoza Marco Antonio, Gómez Trujillo

Héctor, Herrera Aguirre Eugenia, Hernández Íñiguez

Adriana, Lazo de la Vega de Castro Cecilia, López

García Roberto Carlos, López Meléndez Manuel, Mal-

donado Hinojosa Roberto, Medina Garibay Martha

Patricia, Mejía Granados Mayra Vanesa, Núñez Agui-

lar Ernesto, Osorio Álvarez Elena, Prieto Gómez Raúl,

Quintana León Socorro de la Luz, Rendón López Do-

novan, Reyes Barriga Hugo Cuauhtémoc, Rodríguez

Jiménez Lilia, Ruiz López Leticia, Sánchez Murillo

María Guadalupe, Silva Rosas Judith Adriana, Trejo

Trejo Rogelio, Vargas Franco Esperanza, Vega García

Enrique, Victoria Ramírez Mariana y Zepeda Ontive-

ros Enrique. Se concedió permiso para no asistir a la

Sesión al Congresista: Mendoza Guzmán Mario Ar-

mando. Faltando a la Sesión al Diputado Ochoa

Vázquez Sergio.
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